SOCIEDAD CIVIL (S.C.)(
Contrato por el que dos o más personas ponen en común bienes, dinero o trabajo, con el propósito de repartir entre sí las ganancias. Estos tres tipos de aportaciones determinan las diferentes formas de sociedad civil; sociedad civil universal de bienes, de ganancias, de particulares.

Para su constitución es suficiente el pacto entre las partes sin formalidad específica

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	No tiene si los pactos son secretos. 

Propia si los pactos son públicos.

	Aportaciones Sociales.
	Capital, bienes y trabajo. 

	Desembolso Fundacional.
	Ilimitado. No impuesto por ley 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 2. 

	Derechos de las personas socias
	Participan, en proporción a su aportación, en la gestión de la sociedad y en las pérdidas o ganancias. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría.

	Responsabilidad frente a terceras personas
	Ilimitada.

	Normativa legal reguladora.
	Código de comercio en materia mercantil.

Código civil en materia de derechos y obligaciones.

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Régimen especial correspondiente (autónomos).


La principal desventaja de este tipo de empresa es que quedan fuera del acceso a las posibles subvenciones o ayudas que se puedan convocar para las Pymes.
( Fuente: Cámara de Comercio de Madrid





